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1.  
 

Aspectos fundamentales 
del sello EUROINF 

 



Fundador del sello 

http://www.eqanie.eu/ 

Aspectos fundamentales  

The European Quality Assurance 
Network for Informatics Education 



Miembros 

Aspectos fundamentales  

AKKORK - The Agency for Higher Education Quality Assurance and Career Development, 
Russia (since July 2012) 
ANECA - The National Agency for Quality Assessment and Accreditation of Spain (since 
November 2012) 
ARACIS - The Romanian Agency for Quality Assurance in Higher Education (since July 2012) 
ASIIN e.V. – Accreditation Agency for Degree Programmes in Engineering, Informatics, the 
Natural Sciences and Mathematics e.V. (since January 2009) 
BCS – British Computer Society (since January 2009) 
CEPIS – Council of European Professional Informatics Societies (since January 2009) 
CODDI - Spanish National Conference of Deans and Directors for Universities’ Schools of 
Informatics (since March 2010) 
FTI - German Association of Faculties of Informatics at Universities (Fakultätentag 
Informatik, since August 2010) 
GI – German Informatics Society (Gesellschaft für Informatik e.V., since January 2009) 
GRIN – Italian Association of Teachers in Informatics Higher Education (Gruppo di 
Informatica, since January 2009) 
GAFIUS – German Association of Faculties of Informatics at Universities of Applied Sciences 
(Fachbereichstag Informatik, since January 2009) 
INFORMATICS EUROPE - Research and Education Organisation of Computer Science and 
IT Departments in Europe (since January 2009) 



Aspectos fundamentales 

•  EUROINF es el sello 
Europeo de calidad para 
títulos de Grado y Máster en 
informática 



•  Abarca todas las 
especialidades de la 
informática. 

•  Es reconocido 
internacionalmente, por 
lo que facilita tanto la 
movilidad académica 
como la profesional. 

•  Títulos con el sello 
EUROINF en 11 países. 

Aspectos fundamentales 



1.  ARMENIA 
2.  AUSTRALIA 
3.  CROACIA 
4.  FINLANDIA 
5.  ALEMANIA 
6.  ITALIA 
7.  KAZAKHSTAN 
8.  LETONIA 
9.  CHIPRE 
10. ESPAÑA 
11. REINO UNIDO 

Aspectos fundamentales 



Documento de EQANIE que 

Establece los 
estándares y 

procedimientos para la 
acreditación de títulos 

de informática 

Aspectos fundamentales 

En: USB entregado 



Además de otorgar el sello directamente,  
autoriza 

Agencias  
de acreditación para otorgar el sello  

Aspectos fundamentales 

Agencias 
autorizadas Agencia 

candidata 



1. Envío de 
Solicitud 

2. 
Nombramiento 
panel externo 

3. Visitas de 
observación del 

panel 

4. Informe del 
panel externo  

5. Decisión de 
autorización 
por EUROINF 

Label 
Committee 

Procedimiento 
de Autorización en 
España: 

Autorización para 
otorgar 

30 julio 2013 

Marzo 
Mayo 2014 

Julio 2014 

Aspectos fundamentales 



2.  
 

El sello EUROINF 
otorgado por  
ANECA – CCII y CONCITI 



Punto de partida: 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



El 18 noviembre 2013, 

ANECA, CCII y CONCITI 

firmaron un CONVENIO DE 

COLABORACIÓN para 

desarrollar el sello EUROINF 

en España y Latinoamérica. 

 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



Este acuerdo reúne a la Agencia Nacional 
con los órganos más representativos de la 

profesión informática en España  

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



CCII y CONCITI representan al mundo profesional, pero no 
han desarrollado un modelo completo para la 

implementación del sistema de acreditación EUROINF en 
España. 

ANECA acredita títulos de todas las disciplinas, incluida la 
informática, pero no tenía autorización para otorgar el sello 

EUROINF a aquellos títulos que lo solicitasen.  

Por qué este acuerdo 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



Comisión Mixta 
EUROINF 

Comisión Técnica 
EUROINF 

En base a este acuerdo, se han creado TRES 
Comisiones específicas:  

2+2 

4+4 

Comisión de 
acreditación 

EUROINF 

Para el diseño Para la evaluación 

6+6+2+1 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



Comisión Técnica 
EUROINF 

Su primer cometido fue 
analizar en profundidad el 

documento de EQANIE 
sobre Estándares y 

procedimientos para la 
acreditación de títulos de 

informática 

 

En: USB entregado 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



 
1.  Necesidades, objetivos y 
resultados 
2.  Proceso educativo 
3.  Recursos y colaboraciones 
4.  Evaluación del proceso 
educativo 
5.  Sistema de gestión 
 

Criterios de 
evaluación  EUROINF 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



Págs. 9-13 del documento 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



Organización 
del título 

Criterios de 
acreditación 

 

Se realizó un análisis comparativo de los criterios 
de acreditación de ANECA (de sus programas 
VERIFICA, MONITOR y ACREDITA) con los de la 
sección 2 del documento de Normas y Criterios de 
Acreditación del Marco de Referencia EUROINF para 
las titulaciones de informática 
 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



Resultado: tabla adjunta en el USB entregado 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



 

El análisis permitió valorar que los criterios de 
evaluación utilizados por ANECA en las diferentes 
etapas de la acreditación (verificación, seguimiento 
y acreditación) cubrían mayoritariamente los 
criterios EUROINF con ciertos matices. 
 

Organización 
del título 

Criterios de 
acreditación 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



Este análisis detallado permitió definir las 
diferentes opciones de los títulos de 

informática para solicitar el sello  

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



OPCIÓN 1: Sello EUROINF + 
Renovación de la 
Acreditación  

OPCIONES para solicitar el sello:  

OPCIÓN 2: Sello EUROINF 
(únicamente) 

OPCIÓN 3: Sello EUROINF 
(únicamente), pero 
teniendo ya otros 
sellos 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



La evaluación de todas estas opciones 
será RESPONSABILIDAD de esta comisión  

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



OPCIÓN 1: Sello EUROINF + 
Renovación de la 
Acreditación  

No obstante:  

Única opción diseñada 
hasta la fecha 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



OPCIÓN 1: Sello EUROINF + 
Renovación de la 
Acreditación  

OPCIONES:  

En el ámbito de la informática 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



¿Por qué 
hemos 
empezado 
por la 
opción 1 

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



•  Para crear sinergias 
entre ambos procesos 
de evaluación 

•  Para evitar duplicar 
procedimientos muy 
similares 

Por aprovechar el momento actual 
de la renovación de la 
acreditación (obligatorio para 
todos los títulos),  

El sello EUROINF por ANECA-CCII-CONCITI 



3.  
 

El sello EUROINF integrado con 
la renovación de la 
acreditación: el programa 
ACREDITA PLUS 

En el ámbito de la informática 



Ofrecer, a los títulos de informática de 
cualquier universidad española, la 
posibilidad de obtener el sello EUROINF, 
simultáneamente en el proceso de 
renovación de la acreditación. 
 

OBJETIVO 

El programa ACREDITA PLUS 



Los dos procedimientos (acreditación nacional y 
acreditación EUROINF) se desarrollan en el 
mismo proceso de evaluación, existiendo las 
siguientes diferencias en cuanto: 

El programa ACREDITA PLUS 

1.  El proceso de evaluación 
2.  Los criterios de evaluación 

3.  La composición de los paneles de visita 
4.  Informes de evaluación 

5.  El coste del procedimiento 



El programa ACREDITA PLUS 

1.   El proceso de evaluación 
2.  Los criterios de evaluación 

3.  La composición de los paneles de visita 
4.  Informes de evaluación 

5.  El coste del procedimiento 

Los dos procedimientos (acreditación nacional y 
acreditación EUROINF) se desarrollan en el 
mismo proceso de evaluación, existiendo las 
siguientes diferencias en cuanto: 



Comisiones de acreditación 
nacional 

Panel de visita 
externo 

Panel de visita 
externo 4 4+1 

Título que NO solicita SELLO Título que SÍ solicita SELLO 

Comisión de acreditación  
EUROINF 

 

OBTIENE (o no) ACREDITACIÓN 
NACIONAL 
NO solicita SELLO 

Si ha obtenido la acreditación 
nacional y solicita SELLO 

+ 
OBTIENE 

ACREDITACIÓN 
NACIONAL 

El programa ACREDITA PLUS 



El programa ACREDITA PLUS 

La renovación de la acreditación 
es responsabilidad de las agencias 
de las diferentes CCAA 



Convenio entre ANECA y la 
Agencia autonómica 

correspondiente para el 
desarrollo de ACREDITA PLUS 

El programa ACREDITA PLUS 



Comisiones de acreditación 
nacional 

Panel de visita 
externo 

Panel de visita 
externo 4 4+1 

Título que NO solicita SELLO Título que SÍ solicita SELLO 

Comisión de acreditación  
EUROINF 

 

OBTIENE (o no) ACREDITACIÓN 
NACIONAL 
NO solicita SELLO 

Si ha obtenido la acreditación 
nacional y solicita SELLO 

+ 
OBTIENE 

ACREDITACIÓN 
NACIONAL 

El programa ACREDITA PLUS 



Comisión de 
acreditación 

(ANECA) 

Panel de visita 
externo 

Panel de visita 
externo 4+1 4+1 

Título que SÍ solicita SELLO Título que SÍ solicita SELLO 

Comisión de 
acreditación  PLUS 

 

+ SELLO  
OBTIENE 

ACREDITACIÓN 
NACIONAL 

Comisión de 
acreditación 

(Agencia CCAA) 

fin fin 

El programa ACREDITA PLUS 



El programa ACREDITA PLUS 

1.  El proceso de evaluación 
2.   Los criterios de evaluación 
3.  La composición de los paneles de visita 
4.  Informes de evaluación 

5.  El coste del procedimiento 

Los dos procedimientos (acreditación nacional y 
acreditación EUROINF) se desarrollan en el 
mismo proceso de evaluación, existiendo las 
siguientes diferencias en cuanto: 



Criterio 4.
PERSONAL 

ACADÉMICO

DIMENSIÓN 2. 
RECURSOS

Criterio 1. 
ORGANIZACIÓN Y 

DESARROLLO

Criterio 2.
INFORMACIÓN Y  
TRANSPARENCIA

DIMENSIÓN 1. 
GESTIÓN DEL TÍTULO

Criterio 5. 
PERSONAL DE APOYO, 

RECURSOS 
MATERIALES Y 

SERVICIOS

Criterio 7.
INDICADORES DE 
SATISFACCIÓN Y 
RENDIMIENTO

DIMENSIÓN 3. 
RESULTADOS

Criterio 6.
RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE

Criterio 3. 
SISTEMA DE GARANTÍA 
INTERNO DE CALIDAD

Criterio 4. 
PERSONAL  

ACADÉMICO 

DIMENSIÓN 2.  
RECURSOS 

Criterio 1.  
ORGANIZACIÓN Y  

DESARROLLO 

Criterio 2. 
INFORMACIÓN Y   
TRANSPARENCIA 

DIMENSIÓN 1.  
GESTIÓN DEL TÍTULO 

Criterio 5.  
PERSONAL DE APOYO,  

RECURSOS  
MATERIALES Y  

SERVICIOS 

Criterio 7. 
INDICADORES DE  
SATISFACCIÓN Y  
RENDIMIENTO 

DIMENSIÓN 3.  
RESULTADOS 

Criterio 6. 
RESULTADOS DE  
APRENDIZAJE 

Criterio 3.  
SISTEMA  DE GARANTÍA  
INTERNO  DE CALIDAD 

BLOQUE I  BLOQUE II  

DIMENSIÓN 4. 
EUROINF 

Criterio 8. 
RESULTADOS DEL 

APRENDIZAJE  
EUROINF 

Criterio 9.  
SOPORTE 

INSTITUTIONAL  
DEL TÍTULO 

 

El programa ACREDITA PLUS 



El programa ACREDITA PLUS 

En: USB entregado 

Criterios 1-7 Criterios 8-9 



Criterio 4. 
PERSONAL  

ACADÉMICO 

DIMENSIÓN 2.  
RECURSOS 

Criterio 1.  
ORGANIZACIÓN Y  

DESARROLLO 

Criterio 2. 
INFORMACIÓN Y   
TRANSPARENCIA 

DIMENSIÓN 1.  
GESTIÓN DEL TÍTULO 

Criterio 5.  
PERSONAL DE APOYO,  

RECURSOS  
MATERIALES Y  

SERVICIOS 

Criterio 7. 
INDICADORES DE  
SATISFACCIÓN Y  
RENDIMIENTO 

DIMENSIÓN 3.  
RESULTADOS 

Criterio 6. 
RESULTADOS DE  
APRENDIZAJE 

Criterio 3.  
SISTEMA  DE GARANTÍA  
INTERNO  DE CALIDAD 

BLOQUE I  BLOQUE II  

DIMENSIÓN 4. 
EUR-ACE® 

Criterio 8. 
RESULTADOS DEL 

APRENDIZAJE  
EUROINF 

Criterio 9.  
SOPORTE 

INSTITUTIONAL  
DEL TÍTULO 

 

Criterio fundamental para otorgar el 
sello EUROINF 

El programa ACREDITA PLUS 



1.  Conceptos básicos de la informática 
2.  Análisis, diseño e implementación 
3.  Competencias tecnológicas y 

metodológicas 
4.  Otras competencias profesionales 

CRITERIO 8: 
Resultados del 
aprendizaje de 

EUROINF 

El programa ACREDITA PLUS 



GRADO MÁSTER 
Conocer y comprender los aspectos y 
conceptos relevantes de su disciplina 
informática e incluso algunos que 
proceden de la vanguardia de esa 
disciplina. 

Tener una conciencia crítica acerca de 
temas procedentes de la vanguardia 
de su especialización- 

Estar familiarizados con un espectro 
más amplio de las disciplinas 
informáticas 

Tener amplios conocimientos y una 
comprensión profunda de los 
principios informáticos. 
 
Tener un conocimiento más profundo 
de la especialización elegida o un 
conocimiento más 
amplio de la informática en general. 

Conceptos básicos de la 
informática 

El programa ACREDITA PLUS 



Análisis, diseño e implementación 
GRADO MÁSTER 

Tener una noción de los posibles 
campos de aplicación de la 
informática 

Saber plantear y resolver problemas 
que abarquen áreas nuevas y 
emergentes de su campo 
de estudio. 

Tener una apreciación de la necesidad 
de tener unos conocimientos 
profundos del dominio 
en ciertos campos de aplicación; tener 
una apreciación del grado de tal 
conocimiento en 
por lo menos una situación 

Saber aplicar los últimos o más 
novedosos métodos para resolver 
problemas que, posiblemente, 
involucren a otras disciplinas 

Poseer conocimientos acerca de las 
diferentes fases del ciclo de vida de 
software que abarcan la construcción 
de sistemas software nuevos y el 
mantenimiento y puesta en marcha de 
los existentes. 

Tener la capacidad de pensar de 
forma creativa para desarrollar 
aproximaciones y métodos 
nuevos y originales 

El programa ACREDITA PLUS 



Competencias tecnológicas y 
metodológicas 

GRADO MÁSTER 
Tener la capacidad de integrar la 
teoría y la práctica para realizar tareas 
informáticas 

Saber integrar los conocimientos de 
distintos campos de estudio 

Tener la capacidad de realizar 
búsquedas bibliográficas y de utilizar 
bases de datos y otras 
fuentes de información. 

-Tener una amplia comprensión de las 
técnicas y métodos aplicables en una 
especialización concreta, así como de 
sus limitaciones. 

Reconocer la necesidad del 
aprendizaje permanente y participar 
en ello 

Estar informados de los límites del 
conocimiento actual y de la aplicación 
práctica de la última tecnología 

El programa ACREDITA PLUS 



Otras competencias profesionales 
GRADO MÁSTER 

Tomar en consideración las condiciones 
económicas, sociales, éticas y legales 
previstas en la práctica informática. 

Tener la capacidad de realizar un trabajo 
de forma autónoma en su campo 
profesional 

Tener la capacidad de actuar de forma 
efectiva al nivel individual y como miembro 
de un equipo. 

Poder apreciar las habilidades necesarias 
para cooperar con un equipo posiblemente 
compuesto de personas procedentes de 
distintas disciplinas y niveles y liderarlo 

Tener la capacidad de comunicarse de 
forma efectiva con los compañeros, 
usuarios (potenciales) y el público en 
general acerca de cuestiones y problemas 
reales relacionados con la especialidad 
elegida; así como poseer las habilidades 
comunicativas para expresar,.. 

Tener una comprensión de los principios de 
la gestión de proyectos, riesgo y cambio, 
así como poseer la capacidad de aplicar 
metodologías y procesos para gestionar 
proyectos y mitigar los riesgos 

El programa ACREDITA PLUS 



El programa ACREDITA PLUS 



R.A.  

EUROINF 

R.A del 
título 

El programa ACREDITA PLUS 



R.A.  

EUROINF Materias/ 
Asignaturas 

del título 

El programa ACREDITA PLUS 



El programa ACREDITA PLUS 

1.  El proceso de evaluación 
2.  Los criterios de evaluación 

3.   La composición de los paneles de visita 
4.  Informes de evaluación 

5.  El coste del procedimiento 

Los dos procedimientos (acreditación nacional y 
acreditación EUROINF) se desarrollan en el 
mismo proceso de evaluación, existiendo las 
siguientes diferencias en cuanto: 



1.  Un presidente  académico con 
experiencia en procesos de 
evaluación de titulaciones 
universitarias 

2.  Un académico del ámbito de la 
titulación a evaluar con 
experiencia en procesos de 
evaluación  

3.  Un estudiante con experiencia 
en procesos de evaluación  

4.   Un secretario de la comisión 

5.  Un profesional del ámbito 
técnico de la titulación a evaluar 

COMPOSICIÓN 

PANEL DE VISITA 

El programa ACREDITA PLUS 



Los dos procedimientos (acreditación nacional y 
acreditación EUROINF) se desarrollan en el 
mismo proceso de evaluación, existiendo las 
siguientes diferencias en cuanto: 

El programa ACREDITA PLUS 

1.  El proceso de evaluación 
2.  Los criterios de evaluación 

3.  La composición de los paneles de visita 
4.   Informes de evaluación 
5.  El coste del procedimiento 



Los títulos que participen en ACREDITA 
PLUS recibirán dos informes: 

o uno relativo a la renovación de la 
acreditación nacional (que será 
responsabilidad de la Agencia de la 
CCAA correspondiente): C.1-7 
o y otro relativo a la evaluación para la 
obtención del sello (que será 
responsabilidad de la comisión de 
Acreditación EUROINF). C.1-9 

El programa ACREDITA PLUS 



Los dos procedimientos (acreditación nacional y 
acreditación EUROINF) se desarrollan en el 
mismo proceso de evaluación, existiendo las 
siguientes diferencias en cuanto: 

El programa ACREDITA PLUS 

1.  El proceso de evaluación 
2.  Los criterios de evaluación 

3.  La composición de los paneles de visita 
4.  Informes de evaluación 

5.   El coste del procedimiento 



La universidad deberá abonar la 
diferencia entre el proceso de 

acreditación PLUS y el proceso de 
acreditación nacional 

Coste 

PROYECTO PILOTO sin coste  

El programa ACREDITA PLUS 



Cuestiones 
claves para esta 
Comisión 

 

 
 

4. 



Cuestiones clave 

Valoración de criterios y 
directrices   

A. Se supera de manera 
excelente 

B. Se alcanza 

C. Se alcanza 
parcialmente 

D. No se alcanza 

 



Ejemplo: 

Cuestiones clave 



a)   Obtención del sello: 
§  Grado (validez 6 años) 

§  Máster (validez 4 años) 

b) Obtención del sello con prescripciones:   
§  Grado (validez 2 años). A los dos años, una vez verificado el 

cumplimiento de las prescripciones, la duración se podría alargar 4 
años más. 

§  Máster (validez 1 año). Al año, una vez verificado el 
cumplimiento de las prescripciones, la duración se podría alargar 3 
años más. 

c) Denegación del sello 

 

Cuestiones clave 

Resultados posibles  



Cuestiones clave 



1.   La decisión última de la obtención del 
sello recae en esta comisión. 

Consideraciones finales 

64 

Cuestiones clave 



Consideraciones finales 

65 

Cuestiones clave 

2.   La universidad podrá 
alegar contra la 
decisión tomada en 
un plazo de 30 días. 



Consideraciones finales 

66 

Cuestiones clave 

3.   Necesidad de consistencia entre los 
diferentes informes de los títulos: 

•  Ante mismas situaciones, mismas 
valoraciones. 

•  Coherencia intra e inter 
universidad. 



Gracias  
por su atención 

direccion@aneca.es  


